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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTATAL
SSJ-SGA.DGA-CA.SECG.(l()5.2O23

.ADQUISrcIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES

MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIoS DE SALUD JALISco,

Guadalajara, Jal¡sco, 16:30 horas del 15 de jun¡o de 2023

Derivado de la solicitud realizada por parte del Dr. Juan Ramón Torres l\4árquez, Subdrrector General Médico del O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco, medianle el oficio No. OPOSSJ,SDGM/OOI296/2023, a través del cual se solicita la AOQUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA

LAS UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS OE SALUD JALISCO, Se pfocede a emitir el presente Acuerdo de AOJUOICACIÓN

DTRECTA AUTORTZAOO POR EL COMTTÉ en ta SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA con número de regisko SSJ-SGA.DGA-CA.SECG-005.

2023, para ADQUtStCtÓN 0E MTSOPROSTOL PARA LAS UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.O. SERVICTOS DE SALUD JALISCO, por

encontrarse debidamente lustificada la excepción a la licitac¡ón con fundamento en lo dispuesto por los art¡culos 134 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 23 y 24 fracción X del numeral 1, articulo 71 numeral 2 y articulo 73 fracción I del numeral 1 del

de la Ley de Compras Gubernamenlales, Enajenaciones y Contratación de Servic¡os del Eslado de Jalisco y sus Munic¡pios (en adelante

la LEY) en los demás preceplos legales y administrativos complementarios, de conformidad con las siguientes:

CONSIOERACIONES

La institución es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Públ¡ca Paraestatal, sector¡zado a la Secretaria de

Salud, con personalidad juridica y patrimonio propio, elcual t¡ene por objeto prestar servicios de salud a la población en esta entidad

federat¡va, para el cumplimiento de sus objetivos y el ejercicio de sus facultades.

Oue el articulo 134 de la Constituc¡ón Politica de los Estados Unidos Mex¡canos establece que los recursos económicos de los que

dispongan la Federac¡ón, las entidades federat¡vas, los ¡/unicipios y las demarcac¡ones territoriales de la Ciudad de l\,|éxico, se

adminiskarán con eficiencia, ef¡cacia, econom¡a, transparencia y honradez para satisfacer los obietivos a los que estén destinados

Que la presente Adjudicación se justifica técn¡ca y económicamenle, conforme a los principios de efic¡encia, eficacia, economia,

transparencia, honradez e imparcial¡dad, de conformidad con lo estipulado en el numeral 4 del art¡culo 1 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus ¡ilunicip¡os.

Que la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Conkatación de Servicios del Estado de Jalisco y sus ¡/unicipros, en

su articulo 71 numeral 2 establece que

o
tv.

Jotisco

tl
'2 Cuando se declae des¡eda una l¡c¡lac¡ón o alguna pan¡da y pers¡sla la necesidad de conlrat con el caÉcler y requis¡fr,s

soticlados en ta pimerc lic¡tacún. elento NdÉ en¡l¡ una segunda convocatoria. qhi90lj9!gpLi34!!!)i9- jb-!l!@!A 8n
/os lémrnos eslab/ec¡dos en el $eson¡e ordenam¡en¡o. üando los rcquis/os o €/ carácter sea nod¡¡¡cado con rcs¡É.c¡o a l8

pr¡nerc convocalona, se deberá convocat a un nuevo üocad¡n¡enlo

L.l

oel m¡smo modo, el articulo 73 numeral 1 fracción I de la misma LEY, eslablece que:

1. Las adqu¡siciones, arrendamienlos y molralación de serv¡c¡os por ad drrecla, podrán elecluarse cuando

/ Se ha ¡das rnas

suslifufos lécnlcamorle razonables, o bien. quo en el mercado sólo ¡is¡a pos¡ble oterente o se trate de una persona quee

o

(Dseo la t¡lular¡dad o et liconcism¡enlo exclus¡vo de Ntonles otoryada Nr ta suloldad en Méx¡co. asi úno
cile:aqueltos con deÍechos üoteg¡dos do ptop¡edad inteleclua¿ previa iustifrcac¡ón por Nñe

[. ]

ANTECEDENTES:

l. Con fecha del 29 do marzo de 2023, se recibió en la Coordinación de Adquisiciones O.P.D Servic¡os de Salud

Jal¡sco, por parte de la Subdlrección General Méd¡ca del O.P.D. Servicios de Salud isco, la solic¡tud para Ia

N
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.ADQUISrcÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES
MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO'

adquisición de "¡l{isoptostol. Teblete. Cede leblota contione: Mboptostol 200 ng. Envase con 2S labrotás', con

cargo al recufso de oRIGEN ESTATAL fuente de financiamiento APORTACIÓN LIQUIDA ESTATAT INSABI 2023
mediante la solicitud de aprovisionamiento con numero de S0100170, asignada a la partida 25301, además se adjunta
el anexo lécnico y las cotizaciones que forman parte ¡ntegral delpresente proceso, que se describe a conlinuación

I

ANEXO TECNICO

}frRofxrccÓx. .

El rliculo 1'do le Corrrflrcióí Polilrc¿ do los Eslados UnilG l¡oícenG e6l¿óieca qi¡a 'hdá permñ¿ tierc rhrocho e le gotocaóñ & lá sdud', 6iñxsnr
el acceso e 106 serv¡c¡G d€ sdud 6s un der€cho h0maro y 61 0P0 Sorvrcios do Sdud Jdisao ,ung6 como el 6nh d€l podsr E ecü|rc ihl Esla& do Jd¡sco
qu6 gafan¡za el ¡rccBso edichos s6rvicios
El o0enisnb PÜbl¡co oescs¡tdizado Servic¡os do Sdud Jelisco s6 propono dquSr 106 m6di:fiBnlos párá ser dislr¡buidos on l¡ Unidádes lúádic6
depondi¿nlos dsl organ¡srE Puürco t»saenfr[edo S€rvbc d6 Sdud Jdisco conLfrb e lo siouiontss l&n¡nos

IEDTCAIENTO SOUCtTA00

1 AnEA REeurREr¡rE Y rÉcMca
Área requrcnle s¡enóo esla le Subórrocaón Generd l¡ádhá d€l O P D Ser$clos de Sdud Jdrsco. y a quren esl6 d€s€ne conlorflE d alrculo 2 frecon
ll Ley de Cornpr6 Gubem'IÉnlál€s, E tfrneDn€s y Coñtat&ún de S6firaios &l Estado d6 Jrisao y sus Municipros, leñdrá ei crbt€r (,6 ,eá
.equrronte y l&ntá, y sará el responsable (h 6slo eloxo lkñiao y drrí16 6l prÉoóni€ñlo do co¡tÉleón
El poveodor d6borá de cumplir con caracterislicas y os@ficecionBs que s6 describon on osto anero lácnico, para poder presenlar una popu€sla lácnica
y econóñicá d€ &uerdo con les n€cesidedes dsl oRGAIIISIO

,. P|-AZO 0€ EmREGA LUGAR y COT.IOTCOIES O€ E|íTREGA IX LOS IEo|CAIEXTOS
lá ontrega del m€dhanenlo obplo d€ esle proaeso d€bárá ser le &uedo @n 16 rqu§f06, car&lenstcas cal¡dad y espeaúc&rn€s eslebl€cdas en
esle anexo s€rá y bejo le éslñclá risponsábildád dol PRoVEEoOR quien se 6€9ul¡rá (,€ s! ad€auado transporle h6la su corrocle recepaión e €nlera
satisf&ción do la CONVOCAIITE y conformo a lo siglienle:

¡) PLAZOS DE EIITREGA
L6 €nÍÉ96 d€l rnedEanenlo so r6á¡i¿rá. conlcme se eslab¡ecé €n elcon¡áo drlgn de compra o p€ddo. lá or&n de co.np.a o p€dido s6 nol¡ñceá
d proveedor que rosúlle diudicedo 6n el cor6o oloclrónbo s6ñáldo por éslB
Toda ñol¡fic&rón r€alizada por la CONVOCATIÍE e lá p€rsone dqsi0nadá por sl PRdIEEDOR será considerada de carácler ofcÉl
El ár€a requirenle podrá modificál 16 féah6 mmas de los bienes olofladoc y canld¡d¿s programadás segÜn 16 funcion€s y eciorÉs de ORGAI{ §fO
drche modiñc&iJn lá hrá Él lllulár del área requrDnb o qulen esh d6§¡ln€ po. e6.rft r¡€dianlo ofcb dingdo á PRoVEEmR adi¡dicado
Prá 16 ént6gás de los medrrrEnlo6 eIPROVEEmR qu6 rÉsulb liudi:do d6berá cumplr. con un pla¿o de lldhr n¡t¡r¡h conlados a pat¡r del
dra nalúrd sÉuÉnl. e la mtfc&ón de la re§ollrón, sdyo modúceón qu6 por ojoslñnes /opás del ORGAIIHiIo 16 f€cñG y cátij¡des soan
rnodiñclás por escnlo por el árBa requirenle
Toda orden de Compra nosurlidedenko dollármino establecido paraello, podrá ss r€cibida. sinqleesio impliqu€ q06 se eximed PROVEEDORdé lá

4¡c&ón de las Pon6 Conv6ñcionáles
Les noliñcaDnes redizadas a la porsona y cofloo ó€súnadG poa el PRoVEEDoR. se consderral co.rE notúa&ones persdlres pae lodo6 los
6l6clos legdes a luga. el ljompo de orlrcge con6rá á p*tr fi lá nollcaón será beio la rná o§ricta responsabldd del povidor rerñitir &use det
re.bdo alároa co¡lrel¿nt6, srñ ñ€nos cábó do qle ia conlabilizerón de 16 á¡lDgaBelealic€ a ,&trr d€l dte d6 la nottl\aeÉn
E no acuso de .6cibo no l€ sx¡m€ al proveedor de la conlabili¿eón dd liempo de entegá y on caso de lncurrk €n alrasos en ld m6mas se apl¡carán laó
p0n¿§ c!nvenconales

b) LUGAR OE EXTREGA
El rEdEen€rlo debeú entregase en el ALMCEN CENIRAL dol ORGAII§IO, por el PRDVEEoOR qu€ rosullg ádJudrcado d€ bñ6s a v€rnes. en un
horario de I00 e 14 00 hor6 (I-UGAR DE EI{TREGA), ub¡c.do cr L¡go laquaa{ult.ngo ñúñaro 2600, ColonL l-.¡or dd Counlry, Z¡pop¡n,
J¡ll.co, a¡lco. Eldomüllode ontrega podrá varier de con las necesdades de la COI¡VoCAIiTE. sin que esIé seencu6nlre tuerá delrengo
de 150 krhmetros a la redonde d6iLUGAR DE ENTREGA Et s€ debdá enlrqer da euerdo con las c¿rixleristraa requ¡sitos y térmmos
esladecdo6 en ¿l Fe§enls an€ro kknrco, bqo la eslñcta PROVEEDOR

La COI{VOCA TE no &eplára nrngun costo erlr&rdrnar¡o rfega de los Dan€s eñ €l LUGAR 0E ENTREGA o en los lugaes señalados por la
Í de ontrsgá), inclLridos los coslos que se g€neren por rr)oüvos de r€posició¡ oCOIIVOCAITE (d6nlro d€ los 150 k¡lómelros a la redor¡da

devolución de mdEamenlos

La entega dol rn€dicrienlo s€ deberá reaU, por perso¡d del PROVEEmR. en er LUGAR 0E ENTRE edando prdrbda la enlrega vra

En los casos que aphque, €l medicamonlo será enlrogdo por parl6 d€t PROVEEoOR, con 6tc6 lr¡lcdo al español. as
corio la gtañlia que olorge al leurcenlg, lá cud d€terá co.ll€nor ígenc¡a y los s6¡6 coí€spol1(i6
erÍrBgoe un 1016 nu6vo.

que Fora el he. cade que se

Le haspofaón y pfotecc¡ón del med¡caíEnlo duÉnl€ €1 lráslado y h maniobras d€ caga y de§cergá en d€ILUGAR 0€ ENTREGA serán a
pof e oRGAIüSilO

i;
JoIir;co

n
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1 010 999.0218.00
l¡&c.o.!o¡ T.bLt¡. Cr¡ r¡¡.r¡ @,'ri6.:
rboor¡ror 104 m!. Eñr. coñ 2¡ t*Lr¡r. ENVASE 29t

cargo del povo€dof as i como 6l aseguramionto ó61 r¡edrcamenlo, h6la quo eslos s€an fecibldos d6
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"ADOUISICÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES

MÉDICAS DEL O.P,D. SERVICIOS DE SALUO JALISCO"

c) COIITACTO PARA TA EiITÍIEGA
El PROVEEmR óebera m¿n¡lsst¡ medhnte €scÍlo fbre €l cud &bera conlener lo§ srgrr€nles d¿t6 ¡lo.nbre cornd€lo d€l conl&lo oñcl¿ Crgo.
Domrcüo. Ielófono de oñcine, ¡umero de erlBosrm numso celul, y coíeo ekalron€o & la persona des8nada paa ,ecüir l¿s nolificaonos (oróene3

de compra, ordenes de c Ie dsvoluaones, elc ) y alend€r cualquior 6unlo rdeDnáo a la cáldad óe los modicdrEnlo5 clnlralados
Las nolíiceDnes podrán realrzarse a lravés de ios srgur€nles m€dos.ofico e¡lregado en eldomicilio d€IPRoVEEDOR o por Via coreo 6l€akó¡rc0
E I PRoVEEDOR §e oblrga a cornunica cudquier canbo en los datos del conlato oncd. m€dranl€ escrilo en papél pro,erenlornonlo memDf8ládo ñrñdo
por su repr€§snlanto logal drr{.óo d llul¡ del á16¿ requionle, en un da¿o no filayor d d¡a hábl s€ui€nte de redrzado dEho c ¡o
Én c6o de rncumdr c.í tá obrEeón de nlo.rnr h6 c¡ñhos efl ei c.nlrto ofod. el aREA RE0l.,lREl{TE, no sorá4 fespons¿blos. por la¡
cons€cueflcles que pof causa de drcia ornÉron á€alo el cumdimronb dol PRovE€mR
se enliende como canaloñcid de comunic&iÓn para eI AREA REoUIREIIIE
á]EI¡IU AI dd AREA REOUIRENTE

b) Personá q!6 sea desrgnádá paá ld elelo pol eIAREA REolrlREllTE.

d) cor{orcroxEs D€ ETTREG

Lá enlfega del m€dranenlo obj€to de €SE roceso de adiud¡c&iÓn, dobera ser de &u€rdo con hs requ6(os, cdÉád, cr¿rlofGlc¿§ y e§p6cúaixonet
estabtecúas en 6sle ensxo. La§ oblE lones coÍorán á pJtr d€l d ra nelurd si0ul6nl6 a le em§ión publicacon y notifcaión d€l FALLO y h6la lSdlaa
r¡turalaa,conladossparliró€ldlanalurelsiguionlealaomisión,publEaciónynolific&ióndeleresolución,quien edemás, s€ asogurará d€ su ¿decuado

lra§porte h¡§la su corfecla fecopcr¿n a sntefa sásf&cróñ d6lá coilvocarlIE
Et PROVEEmR Únrrnente podrá red¡ra dllro0¡§ cu do cuente con €l pedÉo / orúon ó€ cdrprá 6m¡¡do por el ORGAT{§IO. por lo quo s8rá bEo

su ,esponsablÚad y fÉsgo 16 onlreg¡§ que redre sm 6l pedil,o / ordon de cdnpfa cdfespondEnle

El ORGAI{ISíO no reconocerá p6ra pego aquellas enlEgas que el PROVEEoOR r8ahca sm el p€dióo / orden de compG corespondienle
Etm€dlcam€nto sorá enlregado con elcelificado enáilico de calid¿d lraducido alespañol, &icomo la g¡ántieque olorge 6llebricanle,la cualdeberá

conlenef vqencE y los sello6 coíospondienle§ do la 3npr6sá qu€ Fove€ el medicirrEnlo

El OfiGAI§IO no eepl¡a nú¡gün ccio ertr¡D.dnd¡o por la enr69a de h6 m€drcanenlos e¡ los higres señdaft6 por el ORGAII§IO y/o aea
requi.enle o tocnEa (dentro le lo§ 150 kilófnelfos a la r6do.óá d¿l lu§a óo eofe!¿), rncludos los co§los qre s9 genefan p« motYos d€ foporcióí o
d€voiucion daL m€dicamenlo

E¡ provo6&[ d€borá de consld€rar, la fasporleún y Fol€ccróo de hs med¡caEnlo6 durerle el lraldo y las marcbr6 óe cxga y d¿scarDa 3n €l

aÍlén &t dm&ón c6nfd y/o los lu9rE6 de gnfoge, 6r corm el 6¿9urercnlo óol m€d€zrEnlo, h6lá quo e§lo6 sotl reñ*lG de confomrded por

eroRc/[x6ro

No se l€ndrán po. acsplados los br€nos hasla qu€ ño se heyán vaÍdadole§condicione§d6entreg4r€copciÓn

ilo se e¿llrán m€dlcaEnlos sm res, distnlo6, oqu¡valeñtos o dlerndvG a 106 qu6 sa ¡ndaar en 9l 9re6enls l¡raro, sdvo que el áloe l8quienb
artoflce, aprueb€ dguna modiñc&úo, de s6r el c¿§o b6laá con ollco 6írEo por sl ulule óel tea fequfenle o la persona qu€ e6t€ (l€§1916, sin qla
modo co¡verro modúcalor¡o dguno

so podrá foeliza' onregade medÉam€nlos que cont€ngán ladenoñ¡náoon dislinliva, ser¡pfe que se cumplá con las nofrñás o asp€cifcaciones l&nrca§

dol med¡cenonlo ndlcedo en ol presenle Anexo T¿añrco

E¡ c¡§o de que exrsta un óesabGto 9¡ te foduccon de águno del r¡adE¡rÉnlo ediudrádo por pale del iabrcale el PROVEEmR deb€rá docurEnlt
dicha s u&ton y sollcll* te eutor¡2&ón respocuve e la brevedd posñle med¡ rle gscnlo fimado por su R¿presenlanle Legd d AREA REqJnEmE,
qu€n determrna.á sios pro.€d6ñl€ la eeplación dol m€dEarnonto con las modincEionás c¡ladá§ eñ elesar¡lo. enlendrendo con sflo, que no s€ deb€rán

modrlicar asp€.tos tecnrcos concen[acron¿s nrdescfipciones d6los componsnlesd€ los SIENES conlfaidos

El áfea encagada o persooa lrsEa o lrrrdrcá oncslada d€ la rece9cron de 106 me{rc¡rÉnlos podrá fedr¿a en cuáqurer moíÉnto lÁ devollrlones de

los misñros por consrhrr qoe no hal sdo curux,(§ b§ requ§rlc J¡o 16 conÓcÚlo§ Íh con[áteÓfi

ElmedEamenlo que seenlrÉglen deb€ra ser €uala lo mdrcado en elpresenb Anexo Técnrco y en la

E) PROCESO PARA RECEPCIOII A PROVEEOORES

El prov€€dor (bb€rá de coola corl docuñEÍl&¡on vdrdda y c¡ta argndá d6¡6r¿ prÉ§€rl, el dia d€ § á F&turá en 3 teñ16, mrsm6 qu€ sera las

unlcas qu6 se ñffneao, sellab ' Presentr csrtfcdo de fufrrg&Én v€6ñ16 or lis,co do l4s} undad(es) ar le(s) qúe l/lspone 16 clevos d€ la(s)

t&tur4s) a entrega (Pu€de envrme dsrdo ol moflBnlo de la vdd&¡on da 16 deumontecion). . Presenlar celiñclo & fuñgakh vigeñl€ on lisrco de

las larimas en caso de ser d€ medera (Puede 6ñvidsá dasdo 6i rnomento de la vdd&Én de l¿ documenleñn) . Presenla gráfca de lornperalura

drándo se 6nlr69uo medicanento de rod fia
Et medrcdnonto doDe lrasportrso c$furme e l¿¡s Buoñas Práclicas de Ah@ne¡nionlo y Dstribucón, es decir enlt¡mado emdeydo , do lácil

¡lo se lendran por &eplados los medrcarnanlo h¿§le quo no se hayan vdúadol6cordrcDnesdeenlregarecepoÓn del dmaén a enfegr

0 ACEPTACIÓI{ OE LOS BIEI'ES,
Los mel¡crñsntos coñlrátados dol presenE proc8dmlonlo sera¡ aeplados y aproblos s¡omfle y cuañdo cumplan con las

en est¿ COWoCAÍORIA I s€á4 enlregados en lÉmpo luga y forma Se en¡ende que el PROVEEmR ha entregado

en le f*ture o remrsÉn que em(á ol PRoVEEoOR se plásm él $llo od ámeén y la ñrma del rcspoísdi de lá EI LU DE ENTREGA

Cabe resaller qu6 mEnlras no se curnpie con las condiciones de enlnga €sláblecid4 6n el presenle anero el O ¡o dará por recbdos y

aceplados los med(amenlos El PROVEEoOR deborá entreg¿¡r ju¡lo con los medrcamentos 1á remls¡ón o feclura en le que

lechá de ceducúad nürnero de p€¿6 y desafipcóí del ñ€dicenento en s! caso numero de o.d.n d. raootkló.
indique el numero de lote,

JoItsco N
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Una ve¿ recibda la lolaliled d6l ,n€di:e¡onto s€ &eplaán o rechaz án po rDlivo§ de fa¡las de caliJad incumplimi{¡nlo óe ospécifrcrioños
ori9,nd¡]6nle convodd6 o mcúmd¡r*nlo de las ñornas oÍcdos ffleriá¡6. a cuñdi. o 6sp6a¡ñcaih léc¡rc¿ qu6 dob6n cumdl sl flBdra¿menlo del
,4rÉ¡o l&nrco. coflprornelr¿ndoGe el PnOVEEmR e roponólos. .n l¿íñno dá 5 db nátile6 poslonoGs ¡ l¿ nolñc&ón con€§poodEnlB
ourarle le rcc€poóñ, d6l ílodr¿.ngnlo éslr¡ suj€tos á urá roflñc $r vsuá aloiorla, con ol obFlo d6 rerisr qu6 los ñrsriG sean ñlr6gádos d€
eu€rdo con l& condicrones soliciladas considerando canhdd empaquos y 6nvás6 6ñ buenas coñdi¿¡o¡es

g)

Si ü¡sl¡va d$rna deñcienciá 6n dsl ñ6di: rBnlo anr60ado, olAnEA REOUIRErIE o qúÉn sst¡ dosrgne r€querlrá 6l €€mda¿odol m.dlcanañlo on
uñ de¿o m mAor a 5 (cnco) di6 h&¡hs pckú6s a sÚ rolñc&i&l vie corEo tñnrco. d6 no s,c6ds d6 €§ta maíara la @tlVOC fTE podrá

drt 16 pen6 cmva,Eondes
¡lo se londrán por &oda«6 106 ñedÉalronlo§ hasla qlr m so hE vdiredo 16 condiionos d6 anftglr*opcijn
coxorco¡Es D€ EilTREGa
EXPAOUES.

L¿ fdme do 6r¡páque qú6 uulce de los modicrrEnlos deborá era¡tizr ¡a 6nlra!6 er 16 coodlcidl€s óptm6 d6 eñvásg y 6lnbdilo, á prcbá d6
humadád y d€ pdvo. do ld lúna que p.e$rvo le cdirad y les co ltú|6s dulerb sl rensporlo y dmeñio l-06 Empaq06 dobarán c{rllorBr la
srgursdo mlorm&6n {sogüñ soe ádixblo}
Numoro d6 preadimianlo de comga
Cla!B
Dsnornin&k)n del Prodoclo

D6sc¡poón coí1dah óol rÉdizrEnlo

Canüd¡d (unrdades quo ss corrlúlo por ompeqoo)

Número ds &leín¡neÉn y/o lole

F€ciá d6 Clúc¡dad
Rogsfo Selit io dd Proóuch
FomB d€ oslillle y 6üba rná¡iíle
Rerón Sei¿. ddnEi[o dol l*ricarle
Org6n dol ñedicem€nlo
La leyende 'PRoPIEoAD DEL O P.O. SERVICIoS DE SALUDJALI§Co'

Erl c6o d0 ql.E 106 llEdcenonto6 roquar'l condirúes d€ áñ*onan¡onh y trr¡spo.h €spocid 6tá§ deberán sor §€iládG drrrtnle en los
mrt€t€s y en idimá 6spe6ol

B

I

¡)
b)

o
d)
r)
f)

9)
h)

D

,
kl

. En su cáso nombre o razón slaÉl o denomlneón del r

Los medrceñ€nlos b¡otecnolÓgrcos in no!ador€s án ncl!úen su otqu€la las s€les M I Los modicamenlos bol6cñologEos brocomparables deberán
incluiren srs €l¡q!6l6las sigtes M B B En arñbos
la denomineión dislinlive

deb€rán nclun en sus eleu€lás lá Denoñm&¡ó¡ Cornun nternaoond. con ndepende¡cia de

lnclurr le Leyeñdá 'Protrb¡da su venla , 'Propeded del
Conlsnar la clate en el enve6o socund;no en caso d€ rDdicerEnlo no conBlgá €nv¿Ee secuñano deberá arp€sarse en elenvase pnmato

Sepodrl filr!!¡r lo! mldic¡nreitoi proced.rt.! d.l m¡rmo lotaode maa de ün lote.

L6 ÍEÓCÍr€ñlOS e§|afen Sq€lOS a veñfcabn y/o fev§ón en lodo ÍErn€nto durrtle su enlroga con ol oqob do vdi,e las corldlcloíés de
las misrnasenlrega tanlo pra empáqu€§ enrases y cdlila,os pudl€ndo s€r l6cñá¿edá 4uallas que no cumdan

lvloüvos por los cudes un pDduclo no cumpio en la insp€cción flsica por ehibutos
La s€uienlo lista es 6nunciáDa rnb oo limiletve
Cq6 coléciv6 delerúedes (m,rires ñxÍda§ o olas etc )

C.Eas col€clives sin idenüfc&ión de su contoo¡do y ley€nd6 ik0ülqs

lldlisco
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Los modicamenlos a 6nfu9r dob€rán conlarcon su lape o omp4u€ con elsello da oaranlia d6lfebricante
EXVASES DE LOS ¡EDICAXE}TOS
En el env6e Frmaio o 6n el serndrÉ do lo§ ,tedÉrnonto§ contatdos por üt6 ORGAII§IO dobártj dftrena¡rsé ds {r,ollo§ do§tinado§ o
contáado6 por ol seclor prwlo
LG oov6as paiñiri§ y/o socundaa6 d6borá canlon€r le s¡gúante intrmaói s¡lll¡a:
Lá d6llornin¡c¡)n genériaa

La donoñrn&ión dislinlivá
La dede&ión de iíq€diánlos &livos
Le iléntifcaóí y doíicit¡o &t l¿üñcrtt€
La rnslrücclon€s pJe su consáv&ón

El núm€rc da lote
La dos¡s y via de adminislr&ión
L6 loyondes g€cailoaias, incluyondo su nosgo óe uso en el ambaá¡o
LÁ l€yenda§ do aÚorlonqe
La éspocñceúes d6l orgdlisrb vivo quo sa rd,li¿ó pta le ,lpraon &l nodElÉñlo , d rrñbre de tá aíéúr¡add á t¿ cld !o d6lina de eu6róo
mo le nor¡oncletu€ inldn&iond ae9tada, q¡ndo aa ña ó tnadc¡núüo¡ da orioñ hloló¡¡co da ¡c6lh tnñunotóolc¡.
Cuando la infomeión §! 6rprese €n olros kliomas, d6sd€ 6l pels d6 orh6n &b€r¡ aprecgl láInbién en idioma osp¿ñol, cuando m6no6, con 6l mistb
temeño, poporcioñáldad lipográfca, de eueróo con le Norma coñoapordlénto
En cáso do obrla m€diiaEnlo6 biobcno¡óli:os ád€más d6lo soñdgdo on los inc¡6 anl6no.€s los 6nva6os d6b€rh incluir lá s¡guÉñl€ nbrmei¿n'
¡bn¡.ú o ra¿ón s6i¿ o donorñnacón dd faDft¡Í€ y peis de or{§n ód boltm@l

. El luga d€i envesedo primrio dd modE rbnb mb.rdó!m. y

r)
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flro¿cla de produalo6 o loles 6n un solo ompaque colealivo

conlñin&ión v¡sDl€ 3n lá§ c4é coloclivé
Osoordrrra entre onvas€s y¿ sea cdetvo. s€cundalos o Fman6
To¡los o l€yond6 no adtcuád6 e le dosanpcón

Envasos Fimaos, socundarcs o colectrG cú eli¡uel6 e Ínü€soñ€s ilogld€6 o sn dl6
üsai)o y fábric&ón o &lndicon¿nr¡6nlo inedocudo en onváses frmrros o s€cundános
Envases vacios o deleriorados
cqe o Bliquola ¡ncofrocla

Esvases pnmeirs o secundairs súros o m¿nchados

Enva§o5 con dalo6 rn@ítdol6, fdhnbs o coñ 6salln¡mi6nk§
tlom€ro de k te €qumcdo o ersanto 6n onyas€ plrna¡o o ssund,lo
Fécña de caducidd 6qu¡v@da o ais6nl6 €n 3nr6e pnfllalo s*und:m y cdoctyo
Merce procedencb o labncanb diferenle a la ssl,pul¿da on su olola, p€dido y romisióo
Productos qle no coúespondan a las ssp€cifceionos d6lpedido y cuado básiao r66p6ctvo

Produclos que sean ellerdos ¿r su emp€quo orEind s¡n la aulor¿eión coflespondionlo
Prolirclo6 a 106 qus so l6s bofl! ley€rú6 dsl l¿¡rirarE
8€nes con caelorislic6 fisE6 con dgbfloro 6{rd€rile lal€s corm, color, btfura. 6p€clo, pres€nqa ds palúlas Eeí6. sedinErh6 6nlra otros

La persona encargada d€l alm&enamienlo o ábeslo oelseflúor publDo respoñsáDle de le ver¡fc&rón y eepl&¡oo de los m€ócamenlos podrán rea¡r¿ar

e¡ cualquier momenlo, las devolucionos de los mrsmos por cons¡dera¡ que no han s¡do cumpl¡dos os requisilos de acuerdo con las condrciones ds

3 PnUESAS Y EVAt-UACÉia A LOS Sl€LES
En cudquer morn€nto el 

^REA 

REQUIREXTE podrá sd,cit¡ le rodireD0 (b p.uob6 óe coíproba¡ón qu€ esüm p€rl¡r6fl16§ duránle la vig€¡cra dol
conlralo, a efeclo de conslda la cárdad y especilicerofles le h6 ,fledEanlenlos

Cuando eIAREA REQUIREIITE y'o las ár€es usueias dolmedicemBñlo genare¡ uñ ropone de fam&ovi0ilánc¡e o ds €v€ntos adversos y lo del€.minen
procodent€, podrá¡r solicite la rea¡izeón de pru€b6 de luncondrd3d y cddad por un laboraloro lercero autoazado por la Comisón F€doral pra la
Pfol€ccDn contra Rt€sgos sa,r(al.6 Én dolanlo coFEPR§

La evalu&ón de b ceÉaó se eleclueá conlorÍE a lo eslablec{o 9n la Ley Gonerá & Sdú, en los áiculo§ adi:áles cmlo.me a lo esüablecdo en
la Farrneopea de los Eslados Unrdos i¡dÉáíos y sus Sup{amonlos (aplicdle do euordo con la l€cha de labric&ón del produclo).

El p.oveedorlunto con $ Foposicrú, d6D€rá djunlar ESCRIfO IIBRE en 6lqu€ manúesle 'oue de resulla djudrcado s6 cor¡promole ¿ r6eiz,
cueñdo 6r se coffirdelo neces ioduranbla vEona¡a d€lcoñfáo y a solrcrtud delAREA REOUTRENTE o usuaEs de los ¡€n€s en un pla¿o rlo mayor

¿ 5 {onco) dias naturalo§ p6b¡Dr€6 a le noüñc&ón d€ la §dülud, las pru€b6 que ereólen l¿ coresporxlem¿ de lc resulldo§ cao lás

ospocñc&lones cd¡dad dei msurp y valoos Íldrcados en le Fdm¿aopeá do 106 Est¿do6 uni&s i,lo¡rcenos, eldordc por un l¿boralfio ó€ prleb¿ls
'T6rcero Auton¡dlo por la (Comisirh f€deral p á la PoteccÉn conüa R¡€sgos Safl(&os) COFEPRIS oüqándose a heer enlrogá del resultado de las

mtsmas en un plazo no rnayor a 2(dos)d¡as heb¡bs postonor a su omisón', sn coslo alguno para IaCoNVoCANTE

En c6o de det€claE€ rrr€gulandades, el conlralo del Foveodor adjudicado podrá ser rescinddo y h&orse electv¿ la garanlia de cumplm¡enlo

En ceso de que el aREA REOUIRENTE o las á16á6 usuffils d6 106 b€flés presonl€n poDlemas de caided el PRovEEooR p.oporcónrá las mueslfas

cotrsspond€¡ies pafa sor anali2adas por un 'Tafc6fo Aulonz¿do . los costos dervedos de drchas pfueoa§ corr6rá\ a caqo dol PRovEEDoR

¿1. NORIIIAS OFICIALES ExlCAl{AS Y NORII^I|VIoAo OUE DEBEN CutPl-lR LOS EDICATENTOS

El prove€dor deberá de cümf,tr con 16 florm6 Oñddes ll€x(ánas y de 16 Normas l¡exráes. sogún F@de y á fdlá de és14. (h 16 Norrnás

lnter¡aondes o sn su caso las NORMS de relerenaÉ o espoc celorles sdrcddas. conforme a la Ley F€düd sobre lvleuDlogra y ¡lormduaan. en

C\-\
Jotisco

-s I ls

I,toi.059.ssa1.2015 d! f¡bñcaciór da ¡¡rédic¡nranlor.8{en.r
r,ro -0/2-ssa1-2012 de remedio3 h¿rbol¡ros.
IO.073.SS41.2015 E3t.b¡lld.d dé fármacos ¡ai coño de rerñedio3 lr¿rbol¿rios.

r¡clicas de frbric¡cion de fa.m¡cor.Bu€n.tN0.161-SSA1.2015
Euenca y S.rv¡cio!, Alim.ntoa anv¡a.doa da r.cipiantar da ciarrd harm&ico¡ y ¡omelido! ¡

if ic¡c¡on.s San¡t¡r¡¡t
NOll.130.SSA1-1995

Erpcciltc¡cion6 Gmer.l.. d. diquá.do p.r..lim.ñto! y b.üld¡¡ ro.lcohólic.l pr..nv.r¡dor.
inforinlc¡ón comerci¡l

r,r0 .051.scf ussal-20r0

ln6t¡l¡ción del.Fo[ot.220.ssa1-2016

dilus¡ón
Que ¡nrl¡luyo l. é3lruclur. de l¡ Farm¡copc. de lo! Ert¡do¡ Un¡doa lé¡icáno! y

1-2020

C€nerd de Sdud en los árlEulo§L

0e los Eslados Un6os Me¡raIlos E

Cuadro 8áEo Ca del Seclor Sarud

de lnfreslruclura deiá Caldad alrculos 7 &
CáIa

t /3
delSoclor Salud

!Eit!¡.1üi

los lerminos qle conlnú&on se rndEa

LEGtstactót{, NoRf,a o EspEctFlcacúil fÉct¡tca0uE DEB€ilcu*pLrR Los BtEilEs

xoRfa
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5 REGISÍ ROS SAI,IITARIOS Y PRORROGAS
El poveedor deberá adiunle a la prop@sla lácnDá por cada patda qDe olele copia leg¡bl€ d€l Re!¡slo San aio (anverso y reverso) v$€nle que

c!.responda cü le doscripc¡on y eulorl!&on pra cde u¡a d€ 16 prl¡d¿s

En el caso de s6r le pnnE.e próíogá del rcEslro. enlregr Foín¡to & Sollclürd da Próñoga óel Resislro San Jlo sErnplo y cuáñóo háyá srdo
preserlada co¡ cuándo m€ms i5l) (chrtó clrcuanl¡)dl¡tí.t¡ralü ¡nlütL lal-i¡ an qua concluya l¡ vlg.ncl¡ dal raglrtro mdrcando nÜmero

de enlrade del lramile, y nombre del prodlclo. As icomo euse d€ r€.ibido d6l lránitGscrielidoanle CoFEPRIS

En el caso de la segunda próíoga y posler¡ores eolrogár Foñn¡lo o Cond¡ñcla da Sollclturl da Próroe¡ del R6g¡sto Sánilano á má lá¡dÍ I 50
(clinlo clncü.lil¡) dlar n.lüñlaa a¡lesdelaf€chequeeocluyalav€anoa

El AREA REOUnEI{IE podrá valdr en cuahu€r tÉrnpo durante 6l FGodlfnonlo de contraleon y poslerior a sl] adtudrc&irn. lc r€lislro6 saftlario§
con la COFEPRIS

E¡ elcaso de que le descripción d¿l b¡eñ ofela¿o no so encuenlre coftpl6lemenle óelállade en el Registro Sáñita.io. al PROVEEoOR &berá ¡legrer
como pele de su propuesla IecnEa l¿ hlonnación pü¡ Pratcñbir Raduclda (lPP{)y,o proyacto da marbala pñmaño o tacunda¡io

5 UCENCIAS. PERü|SOS O AUTOR|ZACOilES

EL PROVEEDOR deb€rá snlregár conb parle de su propleslá

6.1 De euBrdo con los úliculos 197 y 198 fiecrón I ds la ley G€ne.d de Sa¡ud, a5 y 5,1 del R€glanonlo óe l¡sumos paa la Sdud y Cap.lulo x. subiñdice
¡l del SuplerEnto paa Esleu6aimionlos ted¿ado§ a la v€nl¿ y sumin¡slro ós rEócrÉnlos , d6rn& ñ§uÍEs pea lá sdud. El PMTEEmR Ore olsf€r
prod'rh6 pscolróOco6 debará edlunlr á lá proqroslá técnicá copá s¡rll,€ rl€ b Lkrcl¡ Süll¡rl¡ prá dmaón & d€pórlo y ó§tñ¡rc$. d€
m€lrcarlenlos co.lrdedo§ o produclo6 bologac pea uso humám e su ndñ0r6

6.2 Para elcaso d6 modic¿montoscoñ palenle con,orm€ alAdiculo 167 BIS dolRegláñeilo de lnsurnos para la Sálud. EL PRoVEEoOR debe presenlar

copa legrble d€ los documenlos con los que se acr€dile quo posee 13 lilule¡idád o gl liconciámionlo oxclusivo d6 patenles. d6r@hos do eulor, ! olros
derechos erclusros como son 106 r69rstros. ¿ruerdos co.n¿rcid¿s. aulo.i2&ton€s. alesrgn&io¡r6s. conlrá16 ó¿ lrconaleftenlo y/o !os€s.ón, logBlrádo§

,|le las arloíd¿de§ naDndes comp6l6rles

7. GARATÍh DE LOs BExEs
El PROVEEoOR se obliga anto EL OnGAil§f,O a r6spond6r por lá.ellad d6 ros bÉnes. p« ó61Écl6 d€ fábflceióñ o ompeÍ¡€ñto. obleacón qu€
podrá ser oxisible durenle lá v§ancia delcoñfálo y hásle docé m6s€s posloriores ala ferhá d6 EnkeglR€c€pc¡ón do los bienes,lo cualse Evalará con
le Granlie d6 Cúmdim¡eflto.
EL PROVEEDOR dob€rá p.es€nlü cala cornprDrnso ú grarlia. medi¡llo esarib libre en tqa rnerüelada , rnornonlo de le presonl&ón {,e sus
propcton€s, por rn€dio de la cud s€ corn9ronElon e cumdf con |rs cr&lerislÉt 6sldocrde6 en el Añero TécñEo

En c6o de no pros€rla el €6cnb óe rÉbr€rriá será dos6¡d¿ lá proljeslá o
8. CARTA COXPROfl§O DE GARAIITIA COI{TRA VICIOS OCULTOS
En lá cuá El- PRoVEEoOR adiudicado se oblEa a
Respondef en cua¡quGf caso d€ los d6f€clos, mela cálded y v¡cl6 ocullos óa los bi(a€s obj('lo d€l pfoc€dmÉnlo d€ conkatacón, tÍlo dufdtte el tlempo
& v{erria dél conlrdo corm durarle la vÉa ü¡l del ben. det*ndo cumplrr con ¡s o¡l€e¡onos de c¿oF Feosadó 6n los ümmos y condaones

Responder por su cuenla y riesgo d€ 106 dá6 y/o pá¡uoos qué. por iñobs€rvácia o ¡eghgenoa de su prte, ll6gu6 á caus d ARE REOUIRE}fIE

En ceso d6 r€voceÉn delRegrslro Sanilano, de Alerla San¡la.ia y/o d6 Abná6n maleria de Fármácovigfenc e de los modicam0nh6 €nfegedos por EL
PROVEEDOR ésle será responsablo de cudquErd¡ño o al6cl&ión e¡oRGAtllSlS y/o a sus usuerios. que por causás impulebb e ellos ceuse el uso
rl€ los t'¡€ñss oqelo de conlralerón

9 CADUCIDAD O€ LOS TEOICAIE¡ÍTOS
Los ñ€dEamenlos deberan de l€ner Eor lo menos caducdad rnonor a f¡ (clorca) taraa y heslá con 9 (nuava) Íraaar. sÉmpre y cuándo Bntregue una
carla compromiso €n le cualsé obl€u€ ácánjoerd6ñlode un plazo r¡axmo d€ 5 dh§ hábrles contados a palirdela nolúceón, sin costo al0uno para

elORGAillS 0
U¡cámnle podrá¡ anlregar m€dicanonlos co¡ c¿ducdád mnor á ia (c¡toaca)ñaaét cuai¿o s€ eredile con €l regslro sanúno olorgado. que los
medicanenlos t6ñen üná vÉá u¡l ñeno. á prtrr d€ su 10.ña de labric&ún. dobierÉo presenle, do rnánere mv'leu6 crle comglrniso d6 cenF.

10 cailJE o D€votuctóx D€ Los xEBcaxElrros
Elca¡¡e o devolucrón será sln coslo álguro para el ORGrüllSf,O, aplrcaá pera aq¡¡llos m€órcam€nlos que no sean consumrdos d6nfo dá su vidá ülil o
perá equellos que, La persona responsabl€ de la rGcepción, almaonemie¡lo o loglslicá o €l soryidor público responsáble & lá v€r¡fcacdn del
cumplimiento Ci€l contralo co.respondionlo deleale en los ñ€drcámenlos ontegadc deteclo§ o v¡cios @ullos. sol¡cfará(n) modianlo cor.eo eleclrónico el

Se lendrá un da¡o má¡irE d6 5 dr6 háb¡les cdrládos á prl[ de la m¡f€rrón pea rod¡za ei canp de lo§ rEóc¡nonto6 por otr6 totes que no pre§enten
los deleclos o vroo6 6ull6 ilenlfiad6 de§endo dpnt, en ca§o óo qu€ s6 d6t&le inaumpl¡m¡enlo e ospociñceronés técñi:6. lnfomE de rcsüttros
del a¡ahsrs pr&¡clo por un laboraloío lercero
Enc6os de qu€ no se real¡ce elcanjeo la recol

oor COFEPRIS
d€ los medicmenlo§ dofedlosos y/o con vEros oc p¡rrlo anleror el servidor

púbico responsable de la verifc& ón y ecepleión de
la leg6Laclon sanilará t ámbientál

procederá a l¿ d sposrún nnalde uerdocon loeslablecido por

Eñ el supuoslo ánlenor pra elcaso de los rnedrcfl)enlos dispoGicón lne¡ s!6 lá desÍúca¡o., se cubrir el rmpole de 1á deslruccún a mas larda
10 dras Íáurales pGhrires a la sdlclfiJó por pxb d6l
que el ¡e¿ roqwonlo dosrgne

respo¡sablo de a venrr¡]oñ y eepl de 106 medrcarÉnlos o óo la persone

e canle o devorucÉn sere sin colo ¿lgu¡o para €lORGAttlSX aplrcará lamü¿n para aqlellos que no sean consurñúos denl.o de s

Udtisco
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Unrcamenle podrán enlrolar m€drcamonlos con caducdad menor a 14 (catorce) m€s€s cuando se ¿cr€dito co¡ ál regislro sanrlario olorgado, que lol
rÉdomenlos lr€ner une vÉa úlil mnor ¿ párlir do su lecha de lábrc&ú,l déb¡endo presenlar d€ man€ra rnvúrablo carla comíomiso de cenj€
El ORGATI§IO sólo eeplaá los loles d€ 106 m€drcan€nlG repueslos por rDbvo de canje o (hrolucion con sl d@lneflto qúe emda el ORGATIÉ|¡O
de Corlrfrc&on o Laborahflo de Prusb6 -rod¡l¿(b por pele & le EnUdad Mert¡á de ¡cl€drt&Én, que avdo el curBtmento de la l{ormá Ofod
l\,le¡oana Norma Mexicena, Noma lnlernaoond Norma de Refurencie o Especificeon Técnicá aplrcebl6

El proveedor d€b€rá &epla a rsspond€r 6n cudquisr ca§o 106 dgl6clo§ y yicr6 ocullo6 d6106 medEanenlo6, duranto ei tiempo do vigencÉ del co¡fáo
conú duranle le vida u¡l d€l prodÉh, d6b€o(,o cLrmplr con las oblú&ones de cap quo sa i¡drca en el Éese e 

'lero 
lécnrco

A5r como lanban a respond6r por su cu€nla y nesgo de 106 dáños y/o p€rjulcDs qúe por mob§€rváncla o ¡eglEoncra de su p/le ll€gu6 e ceus¿r e d
0RGA|¡rs 0

I I. CARTAS COIPROIISO D€ CA"JE
En lá cüd se oUEúo¡ a ca¡F, los m€drcenonlos quo ño s¿ar consur h6 denüo de su vilá utll. un plezo de 5 (cmco) dras hábde§ po§brores a la
sotE(ud tormatpor parle dd AREAREQUIREIfE sm costo algunopxa EL ORGANTSMO

Eldocun€nlo sera sLrscnlo por EL PROVEEoOR o su Repr8sentánlo 169á1. eí papel íEnD.etado

t2. D€L RECI|AZO Y o€VOLUC|OI{ES IX LOS rEoiCAtE}ltOS
En c6o de qu€ los medrcam€nlos enlregados sear delocluosos fallos óe calrdad en generalo lsngao dferenles €specificerones e iás solicrlada6, 6l
oRGAIIISIO podra rEcha¡rlos ya s6a qoe no 106 reiba, o 106 regros6 por háber doloctedo el incumplimienlo po6tenq a la rocepcón 6n caso de
h¿borse rer¡2ado el 9¿9o el PROYEEDOR se oilEa dgvolyer las c¿ntdades p4adas con 106 inbresos conespo.d€nl¿§, aplrcando una l6a €qulvd€nle
d nteres l6gd sobre el monh a derdver y a reobr a su @la 16 ÍEdranenlos sear recha¡adG por el ORCA¡i§¡O

Se aplicara 6lpár.lo anlorior cuando las AuloÍdados SenilariaS (CoFEPRIS) revoquon elRegElro San anod6los medicamenlos que hayen roslllado
dludic«hs, ols8rvÉor poblico rcsponsáble de la venñc&ón delcump¡rmioolo d6lconlrato la persona encagde del dmaconenBnlo, log isúca y aMsto
el AREA REqUnExfE o quEn e§la dengne sdicil¡á la rÉohc.ón de 106 íEdEarEoro§ en e] dorncrl¡o que pra td elbclo s€ñde. s¡n costo dguno

pea 6l ORGANI¡I(), l¿ cuá d6b6rá colrlulr§e en un pla¡o no malor a 1 5 (qurnce) d las hables conl¿dos a palú d6 su nolrfrceón v¡a coíeo €loclóni!'o
En los casos qLro el PRoVEEDOR no r€dice la recolección de los 8i6nes delecluosos y/o con vicios ocuitos coaforme al párefo Bnlonor, ol servdor
públrco responseblo de la V€rilicación del Cumplrmienlo del Conlralo procel€rá a la disposición fin¡¡de los mismos de acuerdo a lo eslablecrdo por la
legrsl&on san¡l a y rnb€nlal

t3. cauoaD 0E t-os aEiEs.
el oRGANIS|O podra clando la p€rsona encargada d6l e¡m&6námianlo abaslo y logislrce o 6l solridor Público Rásponseblo de la vorificeión y

e!pl&óñ de los m€dicenenlos genefe un roporle de fImeovrg¡lancia o ó€ evenlos adversos y lo lelgÍn¡n€n Eocodenle podrán sol¡citd la roal¡zeón
de Fueb6 do funciondx,ad y cdrdd por un labordor¡o lercrro aulon2do por la COfEpR(i

La evduecdn d¿ la catdad se el€alu a conl«m e lo asláblea¡oo an la LeÍ C{mrd oo Saud eñ los eliculos eplcrbles, conlome a lo eslabl¿olo en
la Famacop€a de los Eslados Unrdos Mdicanos y sus SuplerEnlos (aplcable de euerdo a la l€aha de lab.icacón delproducto) en las non¿s oliciales

m€rÉsras, nomás mexicer6, norm6 inlernaclonáes, o e fdtá de ¿§tá§ rh eu€lóo á lás esp€c¡fc&iones l¿cnlc¿s d6i lebricánlo

56 deo€ra (b enfoge todos bs meócarBnh6 cuÍ]plÉndo co.r lo§ requB¡los de cddd estáU6cih6 6n lá LE Goñerd (,e Sduo, Legisl&1oo SeÍleÉ y

dernas o¡úoír¡Dnlos adÉdles

I¡, ESCRIfO DE CALIDAD DE LOS XEDrcAXEilTOS
A l¿ Propesl¿ TecnEa se debera a¡exar escÍlo en elque rnriñesle que

'b rasulw edlú¡cado se coiwúelüá a rcefuzar, cuan<lo esl sa cü1slddrb ñer'sára y a sol¡Éluá del eo ñqi.an!a, 6n un plazo no fíeyü e cnco
dirs ¡á¿los poslgrio€s á /e no i:ac¡ó¡t h la solclutl, las Fuaba§ gu¡ ,crÉd,l€,l lá cúr69ondánci¿ do los rasulládos co,r las espocíhaciones, celklad
dd nsuno \/ vab.es lñ¡cúos an h lain*qea ú B Estaóos Urirs l.hraancs. ¿lr¡orados W w la¡orawa & gt*bas lerctro aúüizdo Fr ]a

CoFEPRiS. oóigánd6e ¿ l¡¿cd eñega dol résdledD ale les r¡tsnes ea un /ezo ñ ñeyd a dos d¡¿s l¡árbs po96rd a su 8/ris¡ór si,l, cosfo ¿/guno
parc el área .€qw'Íle'

I5. DATOS GEI.¡EMTES Y TOfIFICACIOIIES OFICIALES AI PROVEEDOR €N CASO DE RESU LTAR ADJUOICADOS

E n su pfopueslá lecnrca deber& proporcDfrr € conlalo deggñado pe¡e alendef cu¿lqurerasunlo cofespondienle a la calda( de los rnsufrlos conlr¿lados.

d€¡€ndo rr1clulr 106 srgui€rl56dá16
¡¡omúe com9leto del cor{&io oñc¡al:

Cargo;
oorniciliol
Toléfor¡o & oñdna y nÜ,rBro d€ €¡E¡són

corco etectónico

Cab€ señdar qu€ elconlElo desisn¿do por EL PROVEE0OR adiuócado no lendra que ser n€cos¡in¡ente sl répres€ntáñ16 legd (bl rlsrÉ srn

embago toda notfc&úñ qu€ se le haga por prb óol aRE^ REQI IREIfIE se consd€r a de cr&ler oficÉl

Las notrfcac¡ones podren r¿al¿arse a lravés de os srguEnles medros

Ofco entregdo €ñ el dornrúb del PROVEEDOR

16. oTRAS COltotCtOilES
E AREA REQUIREI¡TE o IÉCHrcA qodra verfic, a trarós del rnform¿ sñitido por el Tecero autorzdo. el coñpl,
de ros b€nes las mueslras óebsran s¿r ropuesla por EL PROVEEmR 5¡n coslo cu¿ndo el AREI REOUIREHIE 6r
eIPROVEEDOR y ]llular del Regrslro Sanrlaú encualquer t€mpo, l¿ enfega en un pl¿o ma(no de 5lcrnco)oras

& los rsqurs¡loG de cdÉad
lo por h cud podra sdrcda

Jotisco N
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M0esk6 de 106 rnsumos aóludicdos pera yeril¡ca elcumplmienlo de los requlsrlos de caldad d€ los benes, y
Les 6spec licecioños lácnrcas de cálded y mátodos do pruobá dB los produclos que no cuonlen con nomelivdad ofciel, esicomo les susla¡cias de
releren E y las Iablas con los c¡lenos pda la alenci)n le 106 ea¡denles en la red da tio de los flEdra¿fne¡tos

En áquellG cá§06 eñ que las espeofrceEne§ d€cl{en un íÉlodo & and6§ propo del fabocarle. d€b€ran adlunla. €l mélodo coñesDo¡dl€nle. el cud
deberá v€nir en hoia momb€leda, fÍ¡eda§ por el csponseble d6 le emisión del rnlsmo indicendo la f€aha 6n que esle enlró vigor y conle¡er de
manera enuñcrelivá más no limilalivá

d) Con fecha del 2l de abril d€ 2023, se celebró el evento para llevar a cabo el Acto de Presentación y Aperlura de
Proposiciones, de conform¡dad con lo dispuesto en el art¡culo 65 de la LEY, y a lo establecido en el numeral 7.

PRESE /IACIÓ Y APERTURA OE PROPUESfAS de las bases que rigen el proceso licilatorio, por lo que a este
acto comparecieron los participantes siguientes:

ACUERDO DE ADJUDICACÉN DIRECfA ESTATAL
SSJ.SGA.DGA.CA.SECG.()()5.2(}23

"ADQUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES
MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO"

o

o

a) Con fecha del 05 de abril de 2023, se llevó a cabo la publicación de la convocatoria para las personas fisicas y
jur¡dicas interesadas en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SECGSSJ.LSCC.0O2.2023 SIN

coNcuRRENCrA OEL COMrfÉ para ra "AOOUTSTCtÓN DE MTSOPROSTOL PARA LAS UNIDAOES MÉDTCAS

oEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUo JALISCo" en el polal del O.P.0. Servicios de Salud Jalisco

Le loldÉl de 16 pr!€b6 elecfuad¡s lole a lols pra la hoer&úr del msno

lndca pera cada una d6 las prueb6 doclarades 6l int€rvalo do opleión, 6l mátodo de pruobe pofio del laMcenl€ o rel€ronaE(b a un mélodo oñcid
(indicádoen lá Fám&op€¿ ds los Esledd Uñ¡jos Moxicános y sus supleñ6nlos, nom6 ofic¡ál€s mexicáoes, int6m&loñál€s, rollonalés elc

El 
'rcumdmc.lo, 

por pal€ del PROVEEmR. on l¿ entega de las lau6 con los cfll€ros p-e la áoñcóo de lo§ &cdenlos e¡ la red d€ fr¡o de 16
m€dicri€nlos espeifia*lonss mÓlodo6 (h pruebá. suslanoás de Éf'greflc€ y/o c.flifcádo§ d€ cdidád áñ{id6 por 6l t¡bficánb, conlo.IrE s€ ¡áyán
r€querido. 6ñ el pla¿o oto€ado, gon€r á que el AREA REOUIREIIIE prcceda a realtsar 16 accionos legales con€spondisnlos conlb.m6 a la normalivlded
que r€sulto edicabl€

httDs://sif ssi.ialisco.oob.mx/ requ¡s¡tion/tree

b) Con fecha del 12 de abr¡l de 2023, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 62 de la LEY, se realizó la

modificac¡ón a las bases de la LlclTAclÓN PÚBLlcA NAoIoNAL sEcGSSJ.LScc.o02.2023 slN
coNcuRRENCtA DEL COMTTE para ra "AOQU|S|C|ÓN DE i SOPROSTOL PARA LAS UNTDAOES MEDTCAS

DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUO JALISCO".

c) Con fecha del 14 de abril de 2023, de conformidad con los articulos 62, numeral 4 y 63 de la LEY: y conforme al

procedimiento establecido en el numeral 5. JUNTA DE ACLy'.RACIOTVES de las bases que r¡gen a] proceso licitatorio,
se celebró el Acto de Junla Aclaratoria, informando que no se recibieron preguntas en el correo electrónico:
aleiandro.anqe|no@ialisco.oob.mx, denko de la fecha y horario establecido, tal y como consta en el Acta que se

levantó para tal propós¡to.

1 DOLORES MAGOAIENA ROSAIES ROJAS
2 TMEDIC DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENIOS, S,A, DECY,
3, OXLIFE. S A, DE C Y
4- DIPROGYN. S A- DE C.V,

e) De los resultados de los dictámenes legales y técnicos emitidos por la Unidad Cenkalizada de Compras y el área
requirente, se concluye que las proposrcrones preseqladas_g! el Aclo de Presenlación y Apertura de Propuestas, no

resultaron SOLVENTES, por lo que de acuerdo con lo ¿lt¡úeq-do en el numeral 12. DECILr'.RACIÓN DE PROCESO OE

CONTRATACTÓN DES,ERIO incisos b, y d), de las báf\ de la convocatoria a la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
SECGSSJ.LSCC.OO2.2O23 SIN CONCURRENCIA DEL COTiITÉ. OArA IA "ADQUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS
UNIDADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS OE SALUD.iTATIéCO'' SE ¿ECIATA DESIERTO.

lll. a) Por lo anterior, con fecha del 27 de abril de 2023, se llevó a cabo la rc nde convocatoria para las personas
fisicas y juridicas interesadas en participar en la LICITACIÓN PÚBLICA to sEcGssJ.tscc-002.2023 srN
CONCURRENCIA DEL COMITÉ SEGUNDAVUELTA PATA IA "ADQUISICIÓN OPROSTOL PARA LAS UNIDADES
MEDICAS OEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO', en er portar del O.P.D Servicios de Salud Jalisco
httpsr//sifssi.ialisco aob. mx/requisilion/tree
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b) Con fecha del 08 de mayo ds 2023, de conformidad con los articulos 62, numeral 4 y 63 de la LEY; y conforme al
procedimiento establecido en el numeral 5. JUNTA DE ACURACIO¡VES de las bases que rigen al proceso licitatorio,

se celebró el Acto de Junta Aclaratoria, desahogándose la duda presentada por el participante OXLIFE, S.A. DE C.V.,

lal y como se consta en el acta que se levantó para tal propós¡to.

c) Con fecha del 12 de mayo de 2023, se celebró el evento para llevar a cabo el Acto de Presentación y Apertura de
Propos¡ciones de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 65 de la LEY, y a lo establecido en el numeral 7.

PRESEMACIó/V Y APERTURA OE PROPUESIAS de las bases que rigen el proceso lic¡tatorio, por lo que a este
acto comparecró únicamente el participante OXLIFE, S.A. DE C.V , en virtud de que no se presentaron un minimo de
dos propuestas susceptibles de analizarse técnicamente, se declaró DESIERTO el procedimiento de LICITACÉN
púBLrcA NActoNAL sEcGssJ.LScc.002.2023 stN coNcuRRENCtA DEL coMtrÉ SEGUNDA vUELTA para

IA "ADOUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDAOES MÉOICAS DEL O.P.O. SERVICIOS DE SALUD

JALISCO", de conformidad con lo que señala el art¡culo 72 numeral 1 fracción Vl de la LEY, asi como también de

acuerdo al numeral 12 DECLr'ÁACTÓN DE PROCESO DE CONTRATACTÓN DESIERrO rnciso a) de las bases del
proced¡miento de la licitatorio.

a) Con fecha del 17 de mayo de 2023, se llevó a cabo la publicación de la convocatoria para las personas fisicas y

iuridicas interesadas en participar en la LlcllAclÓN PÚBLlcA NACIoNAL sEccssJ-Lscc-002.2023 slN
CONCURRENCIA DEL COMITÉ TERCERA VUELTA PATA IA "ADQUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS
UN|DAOES MÉD|CAS DEL O.P.o. SERVICIOS DE SALUD JALISCO" en el portal del O.P.D. Servicios de Salud

Jalisco https //sifssi.ialisco mx/reouisition/tree

b) Con fecha del 17 de mayo de 2023, de conformidad con lo establecido en el articulo 62 de la LEY, se real¡zó la

modificación a las bases del proceso licitatorio.

c) Con lecha del 25 de mayo d€ 2023, de conformidad con los articulos 62, numeral 4 y 63 de la LEY; y conformo al

procedimiento establec¡do en el numeral 5. JUNTA DE AC¿,,.RACIOMS de las bases que rigen al proceso licitato o,

se celebró el Acto de Junta Aclaratoria, informando que no se recibieron preguntas en el correo electrónico:

alelandro anaellno@talisco.aob mx, denko de la fecha y horario establec¡do, tal y como consta en el Acta que se

levantó para tal propósito.

e) Con fecha del 29 de mayo de 2023, se celebró el evento para llevar a cabo el Acto de Presentación y Ape(ura de

Proposiciones de conformidad con lo dispuesto en el articulo 65 de la LEY, y a lo establecido en el numeral Z
PRESENrACIÓN Y APERTURA DE PROPUESIAS de las bases que rigen el proceso licitatorio, por lo que a este

aclo comparecró unicamente el partic¡pante REINGENIERiA EN INSU¡/OS MÉDICOS Y LOGiSTICA DE ABASTO,

S.A. DE C.V., en vrrtud de que no se presentaron un minimo de dos propuestas susceptibles de anal¡zarse

técnicamente, se declaró DESIERTO el procedimiento de ITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SECGSSJ.LSCC.OO2.

2023 SIN CONCURRENCIA OEL COMITÉ TERCERA

tAS UÍV'DAOES MEDICAS DEL O.PD. SERVICIOS

ACUERDO DE AOJUDICACION DIRECTA ESTATAL
SSJ.SGA.DGA.CA.SECG.O()5.2()23

..ADQUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES
MÉDICAS DEL O.P.D, SERVICIOS DE SALUD JALISCO"

'ELf 
A para ta "ADQUIStClÓN DE MTSOPROSTOL PARA

SALUD JALISCO', de conformidad con lo que señala el

n de Servicios del

la invitación a los

en las licitaciones

en la SOLICITUD
MI PROSTOL PARA LAS

o

o

articulo 72 numeral '1 fracción Vl de la LEY, as¡ también de acuerdo al numeral 12 DECLARAC ION DE

PROCESO DE CONTRATACIÓ'V DESIERTO iN )de las bases del procedimiento de la licitatorio

En virtud de lo antes expuesto, y toda vez que subsiste la necesidad de adquirir el medicamento m¡soprostol para las

Unidades ¡¡édicas del O.P.D. Servicios de Salud Jalisco, de conform¡dad con los art¡culos 71 numeral 2 y articulo 73

fracción I del numeral 1 del de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Con

Estado de Jalisco y sus l\4unicipios, con fecha del 30 do mayo de 2023, mediante
proveedores de la investigación de mercado y a los licitantes que mostraron interés e

Jotisco
r () 15

antes mencionadas, para que presentaran su cot¡zación en los términos y condiciones

oE coTrzActÓN ssJ.sGA.DGA.cA.sEcG.005.2023 para la "ADQUISICIÓN DE

UNIOAOES MEOICAS OEL O,P.O. SERVICIOS DE SALUD JALISCO',

C\-
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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTATAL
SSJ.SGA.OGA.CA.SECG.O()5.2O23

"ADOUISrcIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES

MÉDICAS DEL O.P.D, SERVICIOS DE SALUD JALISCO'

EVALUACIÓN DE tA PROPUESTA

En virlud de lo anterior y con fundamento con el numeral 2 del articulo 66 de la LEY y con el arliculo 69 de su Reglamento,

el participante REINGENIERiA EN INSUMOS MÉDICOS Y LOGiSTICA OE ABASIO, S.A. OE C.V., fue el únrco licitante
que presenló cotización por lo que se procedró a realizar la evaluación de los requisilos legales y lécnicos solicilados en la

solrcrfuo oE coTtzActÓN ssJ.sGA.DGA-cA.sEcc.oo5-m23 para ra "AoQUrsrcrÓN DE MrsoPR0sToL PARA

LAS UNIOADES MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO",

Una vez recibida la cotización del participanle REINGENIERIA EN INSUM0S ME0ICOS Y LOGISTICA DE ABASTO, S.A.
DE C.V., y de acuerdo a los criterios previstos en el presente procedimiento y con base a lo solicitado en el numeral 10.

REOU'SITOS OEtIGA TORIOS QUE OEBERÁÍV PRESE'ITÁR tOS PARTICIPANTES dE IAS bASES dE IA SOLICITUO DE

coTrzAcrÓN ssJ.sGA.DGA-CA.sEcG.005-2023 para ra "ADQUISTCtÓN DE MTSOPROSTOL PARA LAS UNTDAOES

MÉDICAS DEL O.P.O. SERVICIOS OE SALUD JALISCO", el área requirenle siendo esta la Subdirección General Medica

del O P.D. Servicios de Salud Jalisco y la Unidad Cenlralizada de Compras, llevaron a cabo la evaluación legal y técnica
de los documentos obligatorios que debe contener la PROPUESTA. por lo que se expone lo siguiente:

Anexo 10 (Manilleslo de cumplimienlo de Obligaciones Fiscales INFONAVIT)

o

o

Udtlsco

l0 i l-5

N

REINGENIERIA EN INSUiIOS MEDICOS Y LOGISTICA DE ABASTO, S.A. DE C,V. SICUMPLE t{O CUMPLE

a

SiCumple

Si Cum

SiCum c

IS c

SíCum

Anexo 5 (Acreditación) y documentos que lo acrediten.
1. Presenlar copia vigente del Regislro Únrco de Proveedores y Conlratrslas (RUPC), (en caso de
contar con él)
2. Tratándose de personas iuridicas, deberá presentar, ademásl

A. Originalompia cerlilicada solo paracolejo (sedevolverá al lérmino del acto) y copia simple
legible de la es(filura constituliva de la sociedad, y en su caso, de las acl6 donde consle en
su cáso, la prórroga de la duración de la sociedad, últ¡mo aumenlo o reducc¡ón de su capital
social; el cambio de su objelo de la sociedad, la transformación o fusión de la sociedad de
conformidad con lo señalado en los arliculos 182 y 194 de la Ley General de Sociedades
Mercanliles.

B. Originalo copia certificada solo paramlejo (sedevolverá allérmino delaclo)y copia simple
legible del @er nolarial o inslrumenlo mrrespondienle del represefltante legal en el que se
le olorguen facullades para aclos de adm¡nistración; tratándose de Poderes Especiales, se
deberá señalaren foma especifica la facullad para parlic¡paren licilaciones o firmar contralos
con el Gobierno
Los documentos referidos en los numerales A y B deben eslar inscrilos en el Regislro Público

de la Propiedad y del Comercio, cuando proceda, en lérminos del arlículo 21 del Código de
Comercio

C. Cop¡a simple de Constancia de Situación Frscalcon fecha de emisión no mayor a 30 dias
naturales de antigúedad a la fecha del Acto de Presenlación y Apertura de Proposiciones.

Anexo 3 P esta Económica

D Copia simple del comprobanle de domicilio de I PARfICIPANÍES, no mayor a 2 meses

de anligüedad a la fecha delActo de Presentación y ura de Proposic¡ones, a nombre de

E. oeclaración Anual del ISR mmplela del eiercido al del año 2022, mn sus anexos y
constrluidas en e o en cufso

de proveedores)Anexo 6 NO COLUSIDeclaración de inle ridad

Anexo 7 oeclaración de ación cinco al milla

Anexo I aciones FiscalesManifieslo de Cum imienlo de Obli

Anexo 4 (Carla de Proposición)

la razón socialdel PARfICIPANTE

ión de las emacuse a

SíCumple
Sí Cumple

Conslanc¡a de Op¡n¡ón del Cumplimienlo de Obligaciones Fisc¿les expedida por el Servicio de Adminisl
Tribularia.

q,'
Anexo I (Manifiesto de Cumplimiento de obligaciones en Maleria de Seguridad Social) I

SiCumple

SíCumple
Constancia de Opinión del Cumplimienlo de obligaciones en l\¡ateria de Sequridad Social \
Acuse de la autorización de hacer pública su op¡nión del cumplimienlo generado en el Buzón IMSS \

SiCum e

Si Cumple

Sí Cumple

t.

[.

Anexo 2 (Propuesta Técnica) y fanscripción textual del Anexo 1 Carla de Requerimientos Técnicos.
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ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA ESTATAL
SSJ.SGA.DGA.CA.SECG.OO5.2O23

,ADOUISICIÓN DE MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES

MÉDICAS DEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUO JALISCO'

o

o
§

l'rrlinrr llIl5

SICUI,IPLE N0 CUI,IPLEREII{GENIERiA EII INSUI¡|OS MÉDICOS Y LOGiSTICA DE ABASTO, S.A. DE C.V,

SiCumple

SiCumple

SiCumple

Conslancia de siluación fiscal emilida por el INF0NAVIT

Anexo 11 Copia Simple de la ldenlificación Oficial vigenle del representanle lega¡

Anexo 12 (Eslralificación) Obliqalorio para parlicipantes MYPIMES

SiCumpleAnexo 13 Escnlo de no conlhcto de inlerés y de no rnhabililación

Si CumpleAnexo 14 Manifiesto de obielo social en aclividad económica y profesionales

REGISTRO SANlfARl0 Copia simple del REGISTRO SANITARIO vigente expedido por la Comisión Federal

para la Prolección contra Riesgos Sanitarios, conforme a lo eslablecido en el articulo 376 de la LEY GENERAL

DE SALUD (vigencia de 5 años), debidamenle identificado (relercnciado) por Ia parlida.

En caso de que el regrslro san¡tario no se encuenlre denlro del periodo de vigencia de 5 años, conlorme al

articulo 376 de la ley general de salud, deberá presenlar:

A. Copia Simple del Registro sanilario sometido a próroga.

B. Cop¡a Simple del Acuse de recibo del lrámile de prórroga del regislro sanitario vigente, presentado

ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanilar¡os

C Carla en hoia membrelada y firmada por el represenlante legal del litular del regislro sanilario en

donde baio prolesta de decir verdad manifleste que eltrámite de prórroga delregistro sanilario, delcualpresenta

copia, fue somelido en tiempo y forma, y que el acuse de recibo presentado clresponde al produclo somelido

al lrámile de prórroga.

En caso de que los bienes ofeñádos no requieran de regisÍo sanitario, deberá presenlar constancia oficial,

exp€dida por la Secrelaria de Salud, con frrma aulógrafa y cargo del servidor público que la emile que lo exima

del mismo.

SíCu

SíCumple

ela a en imientoar la anlia de cumAnexo 15 Formato libre a lravés del cual el roveedof se co

SiCumple

Si Cumple

CARTA DEL FABRICANTE Y/O DISIRIBUIDOR PRIMARIO EN ORIGINAL. En caso de distribuidores, deberán

enlregar CARTA DEL FABRICANTE YiO DISTRIBUIDoR PRIMARIO EN ORIGINAL, en papel membrelado y

FIRMA AUTÓGRAFA, en la que éste manifiesle respald la Propuesta Tecnica que se presente, por la

PARTIDA, indicando el número y nombre de la presente licilación, nombre y descripción de la parlida, fecha de

Anexo 16 MANIFIESTO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO ÍOTAL DE LOS BIENES, EI IiCiIANtE dEbETá

presentar escrito en papel prelerenlemenle membrelado, firmado por su represenlante o apoderado legal en

cual indique que, en caso de resultar adjudicado se compromete a garantizar de manera obligaloria el

cumplimienlo total del abaslecimiento de los medicamentos olelados de la manera convenida en el presente

procedimienlo de conlratación y el conlrato que se delive de esle
Asimismo, se obliga a llevar a cabo lodas las acciones necesarias para invariablemente enlregar los

medicamenlos en el plazo establecido y asi manlener el cumplimiento de las obl¡gaciones de acuerdo al

expedición duiqida al oRGANISMO

inslrumenlo mntractualque se derive de la adiudicacióLl

SíCumple

Anexo 17 MANIFIESTo DE CARTA CANJE El licitante deberá presentar escrilo en papel preferenlemente

membrelado, lirmado por su representanleo apoderado legal en el cual manifiesle balo protesladedecir verdad

al Organismo Público Descenlra¡¡zado Servicios de Salud Jalisco que los medicamenlos ofertados, conlaran
por lo menos caducidad menor a 14 (catorce) meses y hasla con I (nueve) meses, siempre y cuando se cuente

con una carta compromiso en la cual queda obligado a canjear denlro de un plazo máximo de 5 dias hábiles

contados a panir de la nolificación por parle delárea requtrente o qu¡en estedesigne,lo anlerior sin que genere

costo alguno para el 0RGANISMO.
Además, únicamenle enlregará medicamentos con caducidad menor a 14 (catorce) meses cuando se acredite

con el regislro sanilario otorgado, que los medicamenlos lienen una vida Útil meno.

fabricación, deb¡endo presenlar de manera invariable carta mmpromiso de canie

r de su fecha de

cUM eprS
)

papel prelerenlemenle membrelado, firmado por su representanle o apoderado

decir verdad al Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, que en caso de

udicado y haber cambios en el LUGAR DE ENTREGA (ALMACEN DEL ORGANISM0) señalado

dentro de la presente solicilud de cotización para realizar las entregas de los BIENES (MEDICAMENT

cuesliones eslralqlicas de la C0NVOCANTE el PROVEEDOR ac€pta en realizar los cambios necesari

mslo alguno para la CONVoCANTE en un perimetro de 150 kilómelros a la redonda como se eslablece

inciso b) LUGAR DE ENTREGA del numelal 2 PTAZO 0E ENTREGA, LUGAR Y CONDICIONES

Anexo 18 MANIFIEST0 0E ACEPfACI DE LUGAR DE ENTREGA El rcila

en el al manif¡esle bajo

prolesta de

resullar adj

ENTREGA DE LoS MEDICAMENÍOS delAnexo 1 de uerimientos Técnicos

tar escrito en

Jolisco
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o
SiCumple

SiCumple

SiCumple

SiCumple

Si Cumple

ESCRITO EN FoRMATO LIBRE. Escrilo en formalo libre donde declare bajo protesla de decir verdad, en el

cual el LlCllANlE manifieste bajo protesta de decir verdad, en caso de enmnlrarse alguna inconsislencia de
acuerdo con la legislación sanitaria o las autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, acepla que el
oRGANlSM0lo h a del conocimienlo de drcha autoridad

ESCRITO EN FORMATO LIBRE. Escr¡to en formalo libre donde declare bajo protesla de decir verdad en el
que manifiesle: 'Que de resultar adjudicado se comprometerá a realizar, cuando asi se considere necesaÍio y
a solicilud del AREA REOUIRENTE, en un plazo no mayor a 5 (cinco) dias hábiles posleriores a la nolificación
de la solicilud, las pruebas que acredilen la mrrespondencia de los resultados mn las especificac¡ones calidad
del insumo y valores ¡ndicados en la farmacopea de los Eslados Unidos Mexicatos, elaborados por un

laboralorio de pruebas'lercero Autoízado' por la COFEPRIS, obligándose a hacer enfega del resullado de
las mrsmas en un azo no ma or a dos dias hábiles or a su emisión'
DAToS DE CoNTACTo DEL LICITANTE. Escrito en formalo lbre en donde el LICIfANTE proporcione el o los
conlacto(s) del personal designado para recibir y atender cualquier asunlo correspondiente a la calidad de los
bienes mnlralados, devoluciones, caducidades, canjes, cambios, elc. Elcualdeberá deconlener los siguienles
dalos: Nombre complelo del conlaclo oficial, Cargo Domicilio, Teléfono de oflcina, número de exlensión,
número celular, @rreo electrónico, horario de alención, para elseguimienlo y solución delasunlo relaciones de
devoluciones.

Si Cumple

Derivado de la evaluación de los requisitos legales y técnicos obligatorios, señalados en los diclámenes elaborados por
pa(e del área requirenle y la unidad centralizada de compras, se informa lo siguienle:

A conl¡nuacrón se hace menoon que el participante REINGENIERiA EN INSUMOS MÉOICOS Y LOGíSTICA DE ABASTO,
S.A. DE C.V., reúne todos y cada unode los requisitos legales y especiflcaciones técnicas derivadas delANEXo 1. CARTA
DE REQUERIMIENTOS TECNICOS y lo establecido originalmente en las bases de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
sEcGSSJ.LSCC.002.2023 StN CONCURRENCTA DEL COMTTE TERCERA VUELTA y ra SOL|CTTUD DE COTTZACTÓN

SSJ.SGA.DGA.CA.SECG.005-2023 para ra "AOQUtStCtÓN DE MTSOPROSTOL PARA LAS UNTOADES MEDTCAS DEL
0.P.0. SERVICIOS DE SALUD JAL|SC0", y por lo

legales, adminislrat¡vos y técnicos, al no advertirse
to se declara que cumple en VIRTU0 con los requisitos de aspectos
vos de desechamienlo, por lo que su cotización es susceptible de

evaluación económica

lV. Con fundamento con los articulos 67 y 69 numeral 1 de Ley de Compras Gubernam ES naienaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. asi como el art¡culo 69 de su men to. conforme al numeral ,0
REQU'SIIOS OETIG/qIOR'OS QUE DEBERÁN PRESEA/IAR tOS PAR S de la SOLICITUD DE

coTrzAcrÓN ssJ-sGA.DGA.cA.sEcG.005.2023 para ra,,ADQUrStCrÓN DE Mt PROSTOL PARA LAS UNIDADES
MÉDICAS OEL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO", se procede a anatizar ta

I
I

puesta solvente presentada, quL

Udtisco

»
12 l-5

t{o
CTICAS DE MANUFACTURA Presenlar copia simple del CERTIFICADO DE

BUENAS PRACTICAS DE l\¡ANUFACTURA, emilida por la entidad regulatoria nacional (COFEPRIS), o del
organismo regulalorio del pais de origen, documento comprobatorio de los regisfos sanilarios corespondienles

Anexo 19 NORMAS oFICIALES MEXICANAS. El parlicipante deberá hacer consta medianle escrito que

conoce y da cumplimiento a las normas eslablecida en el numeral 5 NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y
NORMATIVIDAD QUE DEBEN CUMPLIR LOS MEDICAMENTOS del ANEXO I CARTA DE
REQUER/M/ENIOS TÉCN/COS

CARTA COMPROMIS0. Carla compromiso en formato libre donde declare bajo prolesta de decir verdad, que

en caso de resultar adjudicado presentará al ORGANISMo y litular del ÁREA REOUIRENÍE, las
espec¡ficac¡ones lecnicas de c¿lidad, mélodos de prueba, las sustancias de relerencia y los estud¡os de
eslabilidad acelerada y a largo plazo, asi como la validación de los mélodos de prueba de los insumos que

ESCRIT0 EN FORMATo LIBRE. Escrito en formalo libre donde declare baio protesla de decir verdad, que el

LICITANTE ha formulado cuidadosamente todos y cada uno de los PRECIoS UNITARIOS que se proponen,

lomando en mnsrderación las circunslancias previsibles que puedan influir sobre ellos Dichos preclos se
presentan en moneda nacional e incluyen lodos los cargos direclos e indireclos que se originen en la

elaboración de los medicamentos hasla su receFción total por parle del organismo Públlco Descenlralizado

CERTIFICADO DE BUENAS

anle la auloridad Sanilaria COFEPRIS de los medicamenlos olerlados

Serv¡cios de Salud Jalisco uerim enlos Técnicosen los lérminos condiciones delAnexo 1 Carla de

oferle, en el momenlo ue se fe teÍa

SiCumple

t.

REINGENIERiA E'{ II¡SUMOS ÉDICOS Y LOGiSTICA DE ABASTO, S.A DE C.V,

t
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asegure al ESTADO las me¡ores condic¡ones d¡spon¡bles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinenles.

En ese sentido, se elabora el cuadro comparativo del precio ofertado contra el prec¡o promedio der¡vado de la inwstigación
de mercado:

$136 7i0.00

De lo anterior la propuesta presentada por el participante REINGENIER|A EN INSUMOS MEDICOS Y LOGíSI|CA DE

ABASTO, S.A. DE C.V., resultó conveniente alobtener -16.62 % más económica que el precio unitario promed¡o derivado

de Ia investigac¡ón de mercado.

RESOLUTIVO

PRIMERO. - De conformidad con Io señalado por los art¡culos 23, 24 numeral 1, fracc¡ón X, 71 numeral 2 y 73 numeral 1 fracción lde la
Ley de Compras Gubernamenlales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus ¡,,lunicipios, se ADJU0ICA el

CoNTRATO a RETNGENTER¡A EN INSUMOS MÉD|COS Y LOG|ST|CA DE ABASTO, S.A. DE C.V., para ra "ADQU|S|C|ÓN DE

MISOPROSTOL PARA LAS UNIDADES MEDICAS DEL O.P.O, SERVICI DE SALUD JAL|SCo", por un monto total de $136,770.00
(CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS N.N.), sin que genere el lmpuesto al Valor Agregado, en virtud

ados resultando ser SOLVENTE; y además de ser la únicade que cumple con los requisitos, legales, técnicos y económi
pfopuesta, ya que resultÓ estar dentro de los parámetros econÓm de acuerdo a lo siguienle

1

o

t

010 999 0218 00

Misoposhl. Tablela. C¿da

hblela conlie¡e:
M6oproshl 200 nE.
Envase con 28 l¿blehs.

TOTAL

o
¡l t! l.l I l-5

PARfIDA CLAVE DESCRIPCON PRESE}ITACÚN CAITTIOAD

REIIIGET{IERh EN

Drslrf,os É0lc0s Y

LOGISÍIA OE AEASfO,
sá" DE C.V.

PRECIO PROMEO|o
DERNAOO DE LA

rr{vEsÍGAc Ói oE
TERCAOO

VALORACóX
PORC€IÍTUAt_

(PREC()
uitfl^RlolPRECIO

uilnARto
IMPORTE

PRECIO
uItfARo IMPORfE

010 999.0218 00 ENVASE 291 $470 00 $136 770.00

§136 770.00

561.67 $163,445 97

.16.32%

SUBTOTAL SUBTOfAL §163,445 97

r.v.A. (En

caso de que

apl¡que).

r.vA (Eñ

c6o de que

aplhue).
TOTAL TOTAL $163 445 97

1

CLAVE DESCRTPCtOTI PRESENTACIOII CANfIDAD
PRECIO

UI¿ITARIO
I PORTEPARfIOA

ENVASE 291

\ )

t 170.00 § 136.770.00

L slrBrorAL t 136.770.00

l.V.A. (En caso de
que apl¡quol-

$

i 136,770.00

Por lo anteriormente expuesto y fundado, conforme con los articulos 23, 24 fracciones Vl y Vll, 30 fracciones V y Vl, 49, 66, 67 fracción lll,

69 fracción lll, 71 numeral 2 y 73 numeral 1 fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios

del Estado de Jalisco y sus Mun¡cipios; artículo 69 de su REGLAIVENTOT articulos 2 y 27 Politicas y Lineamientos para la Adquisición,

Enajenación, Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organ¡smo Públ¡co Descenkalizado Servicios

de Salud Jaliscoi 5, 8, 9, fracción I inciso c, y 12 de la Ley del Pro€edimiento Administrativo del Estado de Jalisco, el ORGANIS¡itO, resuelve:

Jolisco N

Misoprostol
Tableta. Cada

tableta contiene:
lvisoposlol 200

Í8. Envase con

28 tablebs
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El tiempo de entrega de los medicamentos adiudicados será a más larde el d¡a 30 de junio de 2023, de acuerdo con lo establecido en el

ANEXO 1. CARTA DE REQUERIMIENTOS TECNICOS.

Será responsabilidad total del PROVEEDOR que la entrega de los bienes se realice conforme a los términos y cond¡ciones establecidos en

EI ANEXO I. CARTA DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS,

l. Con fundamento en lo establecido en el articulo 69 numeral 1 fracción Vl de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servic¡os del Estado de Jalisco y sus lrtunicipios, se hace conslar el nombre y cargo de los

servidores públicos responsables de las evaluaciones realizadas:

. La evaluación Legal (legal administrativa) y económica, fueron realizadas por los servidores públicos ¡ilka. ¡rlar¡bel Becerra
Bañuelos en su carácter de Directora de Gestión Administrativa, el Lic. Abraham Yasir Maciel Montoya Coordinador de
Adquisiciones y como persona designada del proceso en la Unided Compradora el Lic. Alejandro Antonio Angelino López,
todos ellos del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco.

. Dictamen de Evaluación Técnica, fue emitido por el titular del Area Requirente el Dr Juan Ramón Torres ¡/árquez,
Subdirector General Médico del O.PD. Servicios de Salud Jalisco en su carácter de Área Requrrente

SEGUNDO. La vigencia de la contratacrón será a partir del dia hábil siguiente de la emisión de la presente resolución de adjudicación y

hasta el 31 de diciembre de 2023, dejando a salvo las garant¡as, mismas que seguirán surtiendo sus efectos hasta el término de su vigencia,

de conformidad al articulo 76 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Municipios, y al articulo '101 fracción V del REGIA|\/ENTO de la citada LEY, s¡n perjuicio del tiempo de enlrega establecido en la
CONVOCATORIA ,

o

o

a

TERCERO. En cumpl¡miento la arliculo 69 numeral 5 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servic¡os

del Estado de Jalisco y sus ¡/unicipios, '19, fracción I de ¡a Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, se establece que
el proveedor REINGENIER|A EN INSUMOS MÉDICOS Y IOGiSTICA DE ABASTO, S.A. DE C.V., tendrá que comparecer ante la
Dirección Juridica del ORGANISMO para la flrma del CONTRATO, en un plazo de 1 a 5 dias hábiles contados a parlir de la fecha de la
publicación y notificación del presente acuerdo.

Asi mismo será requisito indispensable que el proveedor REINGENIER|A EN INSUMOS MEotCOS Y LOGiSftCA DE ABASTO, S.A. DE
C.V., acrediten su registro, vigencia y actualizacrón ante el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas del Eslado de Jalisco, en
términos de los articulos 17 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y

sus Mun¡cipios, 27 y 38 del REGLAMENTO de la citada LEY.

cuARTO. Apercibase al proveedor REINGENIER¡A EN INSUMOS MÉDICOS Y LOG|STICA DE ABASTO, S.A. DE C.V., que en caso
de incumplimiento del CONTRATO que se celebren a su favor, se harán efectivas las sanciones establecidas y previstas en la Ley de
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 84 numeral 5 de la LEY , NO APLICA Ia enkega de la garanlia. loda vez que el

OGISTICA DE ABASTO, S.A. DE C.V., TESUIIA iNfEriof

zact0n

SUMOS MEDI OS iSTICA DE ABASfo, S.A
su REGLAME

sÉPTlMO. Er proveedor REtNGENtERiA EN TNSUMOS MEOTCOS y LOGiSTtCA OE ABASÍO, S DE C.V., manifestó que No es su

voluntad realizar la aportación cinco al millar, para ser aporlado al Fondo lmpulso Jalisco con el p
reactivación económica en el Estado, lo anterior señalado en los articulos 143, 145, 148 y 149 de la
Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

silo de promover y procurar la

de Compras Gubernamentales,

monto totaladjudicado al proveedor REINGENIERÍA EN INSUMOS MEOICOS
al equivalente a cualro mil veces el valor diario de la Unrdad de Medida y Aclua

SEXTO. Notifiquese la presente RESOLUCIÓN alproveedor REINGENIERiA E

DE C.V., de conformidad con el articulo 69 numeral4 de la LEY y el articulo 73

L

iJdIlsco

N
t¡

r4 | r5
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De acuerdo con lo anlerior, publiquese la presente RESOLUCIÓN en el Portal de httosr/silssi ialisco.oob mlreouisrtion/tree, probgiendo
en todo momento la informac¡ón públ¡ca, confidencial y/o reservada conforme a lo establec¡do en la Ley de la Materia

Después de dar lectura a la presenle Acta, se dio por terminado este acto, s¡endo las 16:40 horas, del dia 15 del mes de jun¡o dsl año
2023.

CÚMPLASE. - Asi lo resolvió el Comité de Adqu¡s¡ciones del Organismo Público Descentrallzado Servicios de Salud Jalisco, en la Sáptima
Sesión Ordinaria, con la presencia de sus integrantes, que firman al calce y al margen de esta RESOLUCIÓN, con fundamenh en los

articulos 24 numeral 1 kacción X, 7'l numeral 2 y 73 numeral 1 fracción I de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus ¡/unicipios.

o

La presente hoja de lrmas pertenece al acuerdo de Adjudicación Directa No SSJ-SGA- G,005.2023
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